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Precios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por nn mes. . . 2 pesetas*
Por tres meses . . 5'50 *
Por sois meses . . 10'50 >
Por un año . . . 20-50 >

Precios de Insekciók

FUERA DE LA CAPITAL!
Por nn mes. . . 2‘50 ptas.
Por tros meses . . 7 00 »
Por seis meses . . 12*50 >
Por nn año. . . 24*00 »

Números sueltos, 0*25 pesetas uno

Boletín O Oficial
de la provincia de Logroño

Los edictos y annnclos oficiales y 
par/lculares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peuta 
POK palabra, y los anuncios Judi
ciales a rasón de tbks eéi timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su Importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la isMr 
clon, comunicaciones qne no vengan 
registradas del Oobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios H S» pubtwa LOR Mautw Tnwrrc. 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su proraul- Î LOS MARTES, JUEVES
gaolón, si en ellas no se dlsausiere otra cosa. h SÁBADOS

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la =================
Ley en la Gaceta. (Artículo 1.» del Código civil.) r-a ....

I Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Dlpníaclón Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tonto solo se atenderán bM 

J suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo haoerlo los fie 
fuera de la Capital por raedlo de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a fie 
fácil cobro,

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar
Su Majestad el Ret Don Alfonso 

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 31 de Agosto)

Dirección General de ÂdministraeîôQ

CIRCULAR

A fin de formar la oportuna re
lación de los Secretarios de 
Ayuntamiento, a que se refiere el 
artículo 20 del Reglamento de 23 
del actual, publicado en la Gace
ta del 26 para la aplicación de los 
preceptos del Estatuto municipal 
en lo referente a Secretarios, In
terventores y empleados munici
pales en general,
Esta Dirección general ha acor

dado señalar el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de 
la presente circular en la Gaceta 
de Jïiadrid^ para que los que se 
hallen en las condiciones exigidas 
para figurar tanto en la primera 
como en la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, dirijan las oportunas 
instancias a esta Dirección gene
ral, acompañadas de ios docu
mentos acreditativos de que re
unen las condiciones exigidas 
para el caso, debiendo ser publi
cada sin demora la presente cir
cular en los Boletínes Oficia
les de las provincias, para más 
general conocimiento de la mis
ma.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Mad“id, 27 de Agosto de ■ 
1924,—El Director general interi- j 
no, Pascual Gil.

Señor Gobernador civil de la 
provincia de...

(Gaceta del 28 de Agosto), j

Gobierno Civil
ACHIAS

2216
Don Eugenio Garatea y Zabale- 

gui, vecino de Echévacoiz (Nava
rra), solicita la concesión de cin- 

co litros de agua por segundo de» 
r.vados del rio Sadar con destino 
al riego de terrenos de su pro
piedad, situados en el término mu
nicipal de Echévacoiz.

Las obras consisten en la cons
trucción de una presa de cuyo re
manso se tomará el agua por me
dio de una bomba que impulsa el 
agua hasta un pequeño depósito 
situado en la parte alta de la fin
ca. La presa es de fábica y tiene 
20 metros de longitud y PIO me
tros de altura sobre cimientos; la 
bomba será de 3*00 Hp. y el de
pósito tendrá 2 metros cúbicos de 
capacidad. La extensión dé la 
finca es de 10 robadas, 1075 al- 
mutadas equivalentes a 9.581 me
tros cuadrados.

Lo que se anuncia al público 
para que en el plazo de 30 dias 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, puedan pre
sentar sus reclamaciones en este 
Gobierno civil los que se conside
ren perjudicados con este proyec
to.

Logroño, 29 de Agosto de 1924.
El Gobernsder Interino,

Federico Caballero
.. ... ------------

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
—----- ....

Mes de JULIO de 1924

oúfemedades infeoto-oüategiosasy parasitarias ^ue han atacado a los animales domisti-
008 en esta provincia durante el mes expresado. uumoaw

Provincia de Logroño

ENFERMEDAD
i í

PARTIDO MUNICIPIOS

Especie

.A.TS3-X AÆuAt. sa

Enfer
mos ddl 
mea an
terior

Invailo- 
nesenel 
mes de 

la fecha
Curados

Muertos 
0 

sacrifi
cados

Quedan 
enfermos

Glosopeda.......................
Idem.............................

Sto. Domingo . 
Nájera .

Ezcaray, 
2

Bobina .
Idem .

»
»

14
8 5

>
*W****WVM*WW

14 
aIdem............................. Idem . , . 3 Ovina . » 1726 1157 20 549Idem ...... Idem üruñuela . , Caprina > 18 10 > 8Idem............................. Torrecilla . . 2 Ovina . 28 5 33 » >

i 11RJ UaxCCÉM ■<•*< MttOMUWMMSewMaR tR-..>»r«....,„wnn

Total . . 28 1771 1205 20 574
Viruela............................. Amedo. Galilea . Ovina . » 14 0 1 ThsIdem............................ Logroño AgonciUo . . Idem . 176 40 150 41 55

Total .
..........

Carbunco baoteridiano. .
Durina............................

Cervera.
Alfaro .

176 180 120 42 194
Ovina .
Equina.

2
Alfaro . . .

>
4

19
» >

19 
>

>
Idem............................. Sto. Domingo . 2 fdem 2 » 2Idem............................ Torrecilla . 2 [dem . 3 > 3 > >

Pulmonía contagiosa . . STájera . Inguiano . . ;
Total . 9 19 5 19 4
Porcina. . > 12 > 9 3

provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, HILARIO DE BIDASOLO,

Juagado» de 1/ Instancia

Cédulas de cilacidn

2212
Don Francisco Manzanares Iz

quierdo, Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido.
Por la presente, y como com’ 

prendido en los números 1-3 del 
artículo ochocientos treinta y cin
co de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y empla
za a los procesados Alberto Lu- 
gea Martinez, de 20 años, soltero, 
albañil, natural de Pamplona, ve
cino de San Sebastián, h’jo de 
Angela; Pascual Martinez Rome
ro, de 16 años, soltero, hilador, 
natural de Sabadell, hijo de Pas- 
cual y de Tomasa; y a Saturnino 
Aguirre Iso, de 19 años, soltero, 
labrador, natural de Pamplona, 
hijo de Vicente y de Maria; cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 

que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, compa
rezcan en la sala audiencia de es
te Juzgado con el objeto de ser 
reducidos a prisión, la cual he de
cretado de orden Superior, por 
auto de fecha de hoy, en el suma
rio que contra los mismos me ha
llo instruyendo, sobre estafa por 
viajar sin billete, 43-1923, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio a que hu
biere lugar, con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades,, 
tanto civiles como militares, y or
deno a los agentes de policía ju
dicial, procedan a la busca y cap
tura de los expresados sujetos y 
caso de ser habidos, los pongan 
a mi disposición en este Juzgado 
y Cárcel del partido.

En Calahorra, a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos veinti
cuatro.—Francisco Manzanares. 
—El Secretario, Cándido Jimé
nez.
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i[ uni RELACION de los aprovechamientos de LEÑAS qué con destino a atenciones veeinales de los pueblos, aprobados por 
Real Orden aprobatoria del plan focha 14 de Junio, han de verificarse en los monte» público» de esta provincia, 
durante el año forestal que da principio en primero de Octubre de 1924 y termina en 30 de Septiembre de 1925, su
jetándose al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficíal número 63 del 24 de Mayo último.

PARTIDOS
JUDICIALES

NOMBRES DE LOS
ESPECIE MADERAS

Metros cábicts

■'O&.________ VASA o

Pesetas

1 <5 N

Cts.PUEBLOS MONTES Arboles
__________L E ÑAS

Gmesaa=Estéreo Ramaje —Eatéreos

Alfaro Alfaro Yerga Roble y maleza 800 1600Amedo Arnedillo Sierra la Hez Roble JH EDf) 1000Bergasillas Valdemer Id. » 100 300Carbonera Valde Ruta jo Roble y maleza X> 100 300
»»

Herce
Manilla

Valdemartín
Santiago la Cuerna

Roble 
Haya

» »
» 800

300
200

600
1000

7>
»— Ocón Sierra Ja Hez Roble, haya > » 300 900— El Redal, Corera y Galilea 

Poyales
Id. 

Hayedo
Id.
Haya

>
»

»
»

SCO
200

900
800

>

— Préjano Estepal Estepa > 200 200Robres Valdeahova Id, » 100 loo— Vil] arroya Carrascal Encina 100 100 400
Calahorra

Zarzosa 
Autol

Santiago 
Yerga

Haya
Encina

»
»

100 100
300

500
900

»
Cervera Cornago Gil de Puerco Roble y encina > 300 600
Logroño

Idem
El Collado

Vallaroso
Hayedo Frío

Encina
Roble y estepa

3> »
»

2> 300
100

600
200

7>
Idem Hayedo Ortiz Id. » > 100 200— Daroca
Sojuela

La Dehesa
Dehesa y Moncalvilio

Roble
Roble y maleza »

»
»

100 100
100

400
200

>

— Viguera Mon cal villo Roble » 400 100 900Torrecilla , . Ajamil La Dehesa Roble y maleza » » 100 200
—

Idem
Almarza

Las Matas
Dehesa del Quiñón

Haya
Haya y roble

» 100
800

5>
150

200
750

»
— Cabezón La Dehesa Roble y maleza 2> 100 200Gallinero Mataoscura Roble y haya » 200 400— Hornillos La Dehesa Haya :i> 75 25 200
—

Jalón 
Laguna 

Id.

Las herías 
Matas del Pajar 
Monte Mayor

Roble y maleza 
Roble y estepa 
Haya y estepa >

»

100
200

100
200
100

300
400
300

Que se obtendrán en la forma y sitio que se designe 
en el acta de señalamiento y entrega.

Luezas Hayedo y Dehesa Haya » » 50 25 150— Lumbreras Dehesa Lastornal Haya y roble > 350 350 700— Id. Dehesa las Matas Roble y maleza » » 100 loo 200— Montalvo La Dehesa Roble y encina 35 35 140Muro de Cameros El Monte Roble y maleza » 200 200 800Nestare» 
Torrecilla 
Nieva

Moncalvilio 
Id.

Mohosa y agregados

Haya 
Id. 
Roble

»
>

>

»

200
200
300

200
200
300

400
400
600

»

—

Ortigosa 
Pinillos
Pradiilo
Rabanera

Dehesa Boyal 
Tabla hayedo 
Bocino
La Dehesa

Haya
Haya y roble 
Id.
Roble

>
» 
»

>
>
J>

1000
300
200
100

600
»

200
150

2500
300
600
350

»

El Rasillo Ajenzana Haya y pin» » 800 80Ô 750

—

San Román 
Velilla 
La Santa 
Manilla

Dehesa Boyal
Id.
Id. >
Id.

Roble 
Id. 
Id. 
E-tepa

»

» >
»

100
»
tf

»

100
100
500
500

500
300
500
600

»
»

La Santa Id. Roble 1 3 .30— Santa Maria Hayedo Haya » 60 25 200Treguajante»
Terroba 
Torrecilla

Las Cuesta» 
La Dehesa 
Espinedo

Roble y maleza
Roble
Varias

> > »
»

50 
loo 
200

160
200
200

»

— Torre Dehesa Boyal Roble » 200 100 800
—k»

Larriba
Villanueva

Monte Real
Ollano I

Haya y estepa 
Haya y roble »

»
»

1000
250

1000
100

2000
700

>

Villoslada Montes Madres I Roble > 800 200 900
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Èâifîna 3?

Administracién WBnicipal
LUMBRERAS

- 2029 
rara proceder a la confección 

dei apéndice al amillaramiento 
afto 1925 26, todos los pro

pietarios que hayan sufrido alte- 
’^^Cíón en su riqueza, presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento sus documentos de alta y 
baja debidamente reintegrados y 
cartas de pago de haber satisfe
cho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyo requisito no se 
admitirán.

de Julio de 1924.
Eí Alcalde, Antonio Martínez.

§§§8 *§«l8§S8 . »S|8S8 .§§ .888 ,88§ .8 .888888888

lO CN o OI
* s s §

HORMILLA
2162

Por acuerdo de la Comisión 
permanente de este Ayuntamien
to de mi presidencia, se anuncia 
concurso para la provisión del 
cargo de Recaudador de impues
tos y exacciones municipales de 
este Ayuntamiento y Agente eje
cutivo del mismo con el sueldo del 
5 por, 100 de las cantidades vo
luntariamente recaudadas y el re- 

I cargo correspondiente en lo for- 
i zoso o ejecutivo, admitiéndose so

licitudes en esta Alcaldía por tér
mino de ocho días.

Hormilla 18 de Agosto de 1924. 
—El Alcalde, Francisco Fernán
dez.

« * *

Por acuerdo de la Comisión per- 
j manente de este Ayuntamiento de 
I mi presidencia, se saca a concur- 
j so las obras completas de entari- 
j mado del local Escuela de niñas 
í de esta villa, bien sea con tabla o 
tarima de la llamada del Norte, o 
bien sea del país, admitiéndose 
proposiciones en esta Alcaldía 
por término de 8 días en pliegos 
cerrados, sirviendo de base para 
las mismas el valor del metro cua
drado, incluidos todos los gastos 
hasta su perfecta colocación.

I Hormilla 18 de Agosto de 1924. 
j —El Alcalde, Francisco Fernán

dez.

LEDESMA DE LA COGOLLA

2044 
Para proceder a la confección 

del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base del re
parto para el año de 1925-1926, 
todos los contribuyentes que ha- 

? yan sufrido alteración en sus ri- 
i quezas presentarán en esta Secre- 
; tarfa las relaciones de alta y ba- 
. ja debidamente reintegradas y los 
i documentos que acrediten la 
I» transmisión de dominio y cartas 

de pago de haber satisfecho los 
derechos reales, sin cuyos requí- 

j sitos no se admitirán.
Ledesma, 19 de Julio de 1924. 

I —El Alcalde, Cándido Fernán- 
4 dez.

I

: Aprobadas por la Comisión
= permanente las cuentas municipa- 
; Ies y liquidación del presupuesto 
. del año 1923-24, quedan expues- 
. tas al público por té-mino de 15 
I días en esta Secretaria, para los 
1 efectos de reclamación.
i Ledesma de la Cogolla, 15 de 
: Julio de 1924.-El Alcalde, Cán- 
1 dido Fernández.
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IISTITÜTO «EOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO FROVIV Il DE lOGDOSiO MES DE J U NIO AB 102A
2099

[Nacimientos.. . . 
Las alMoluUB dej Defunciones.. . , 
dictioi.. . . .1 Matrimonios. . .

I Abortos......

[Natalidad. , . . .
Mortalidad. . . .

1 Nupcialidad.. . .
I Mortinatalidad. .

Provincia. Capital.

Varones. ....
Hembras..................

1 Total. . . .

Nacidos.. .(Legítimos.. . . . 
jIlegítimos. . . . 

¡Expósitos...

1 Total. . . .
\

/ Nacidos muertos. .
1 Muertos al nacer. .

Abortos... / Muertos ¡

1 Total. . . .

Provincia. Capital.

, Varones..................... - .
/ Hembras.......................  

1 Total.....................

1 Menores de un año. . . 
iMenores de 5 años . . . 
iDe 5 y más años. , . . 

Pallecldos.../ ToTAL. . . . . .
j /Menores de 5

K, 1 años...............■Ën estable-1 t-v r- «
1 cimientos zDeoymásaños.
1 benéficos, j
f 1 Total.. . . .

En establecimientos peni- 
1 tenciarios. .......

Provincia. Capital.

472
289
147
25

72
45
25

8

258
214

42
30

150
139

22
23

472 72 289 45

456
14

___ 2

69
1

___ 2_

71 '10

109 15
—12,

2‘41 
1‘48 
0‘75 
0‘13

2‘64 
1‘65 
0‘92 
0‘2Q

472 _Z1 289

11
6
8

8 
»
>

2
20

2
13

[provincia. , . 195.491
Población de ta<

(capital. . . . 27.317

.-Z- 15

> >25 8 K

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

PMvlnela. Capital.

1
2
3
4
5
6
7
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22
23

24

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1). .
Tifus exanteinático (2)............................  . . ,
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . . 
Viruela (5). ............. 
Sarampión (6)......................................   . . . .
Escarlatina (7),
Coqúeluche (8)....................... .... ............................
Difteria y Crup (9).
Gripe (10)................. .... ......................................
Cólera asiático (12) ................................................
Cólera nostras (13)....................   . . . . . .
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis de los pulmones (2o y 29). , . . 
Tuberculosis de las meninges (30).......................  
Otras tuberculosis (31 á 35).................................... 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . . 
Meningitis simple (61) ............................................ 
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y fó). . .... ..................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . . 
Bronquitis aguda (89).............................................. 
Bronquitis crónica (^). ....................................... 
Neumonía (92). ......................................  . . .
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). . .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 

.... .

» 25
. 26
. 27
> 28
. 29
> 30

> 31

23
1
4
9

12

25
16
10
9
8

23

1

» 32

> 33
5
» 34
1 35
2 36
» 37

38

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). . 
Apendicitis y tiflitis (108) ............................. , .
Hernias, obstrucciones intestinales (109).. . . ' 
Cirrosis del hígado (113). ..................................
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 12Ó). '.
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). .
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137)..............................................
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 

á 141)..................................... .... ........................
Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151). .............. .........................
Senilidad (154)........................  . . .
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186): 
Suicidios (155 á 163)............................. . . . .
Otras enfermedades (20 á 27,36, 37, 38, 46 á bOÍ 

62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105,106, 
107, lio, 111, 112, 114 á 118, 121 á 127,133, 14¿ 
ál49, 152 y 153)...................

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
® 189)

Provincia, Capital.

34 6
> »
3 >
4 1

10 3
> >

1 >

» »

12 2
11 1
9 2
> »

57 6

3 »

289 45

2

1

>
1

3
4

3

6 Total. . .

LOGROÑO, 29 de Julio de 1924.-~E1 Jefe de Estadística, HERACLIO GARCIA.

Alumbramientos
ProTlscU Capital ProTincla Capital

—• De 36 a 40. . í Varones. * 3 1
• < - ’ ’( Hembras • 1 1

Sencillos ....
Dobles ....

• • ■ « «
• • • « •

•

•

•

•

487
5

78
1 De 41 a 50. « •

( Varones
’ *( Hembras

» 3
1

»
>

Triples .... • » > De 51 a 60. , 1 Varones • 1 »
'enet*nenuzr*eR zrtBZRztansisa • • *í Hembras 2 1

Matrimonios De más de 60 . • a
j Varones

*1 Hembras
1

•

2
1

1 
>

De soltero y soltera . 
De soltero y viuda

• t ■ • « 136 24 No consta. « •
í Varones

• •( Hembras » •
•

a

»
»

>
>

De viudo y soltera >
De viudo y viuda , 6

5
>
1

Defunciones

De menos de 20 años . í Varones. 
' 7 Hembras

1 
12

1 
2 Solteros . f

f Varones. 
' ’( Hembras

• 85
62

11 
9

De 20 a 25. , . . í Varones.
•( Hembras

90
105

14
19 Casados . « «

í Varones. 
* ’ ( Hembras

a 42
39

7
8

De 26 a 30.

De 31 a 35. . , .

f Varones.
• ’( Hembras

í Varones.
• •( Hembras

41
22
6
3

6 
2
2
>

Viudos

No consta,

«

«

•

•

r Varones.
’ 7 Hembras

r Varones.
* •( Hembras

•

t

*

21
36
2
2

2 
5
2 
1

Imprenta Provincial
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